
P r o g r a m o  del Par t ido  Democrá t i co .  1 de  abr i l  de 1909' 

C o m o  consecuenc ia  de lo f a m o s a  entrevis to  Díaz-Creelman -de 1908- e n  

la cual ,  el dictador  ofreció re t i rarse  de la vida públ ica  al f inal izar  su  s e x t o  

pe r íodo  presidencial .  dió lo b ienven ida  al l u e g o  democrá t i co  de  los partidos. 

M a n u e l  Calero,  J u o n  S á n c h e z  Azcona,  Heriberto Barrón, José P e ó n  del Volle y 

y Rafael Z u b a r á n  C o m p a n y  t o m a n  la iniciativa d e  f u n d a r  u n  par t ido al q u e  
l l amaron  Democrát ico.  Este se f u n d a  e n  e n e r o  de  1909; con  u n a  m e s a  directiva 

in tegrado  por  d e s t a c a d o s  porfiristas, e n e m i g o s  del g r u p o  científico. 

El Par t ido Democrát ico e n  el f o n d o  t i e n e  un cor to  a l c a n c e ,  "se q u e d a  a 
m e d i o  camino ,  s i e n d o  d e m a s i a d o  i n d e p e n d i e n t e  p a r a  los porfiristos y 
d e m a s i a d a  porfirista p a r a  los porfiristas. Es m a r g i n a d o  y l e n t a m e n t e  p i e r d e  
vida." Para  abr i l  de 1910, e s  va substituido por  el Portido Nacional is ta  

Democrát ico e n  u n a  f a m o s a  Convenc ión  Nac iona l  de la cua l  s a l e  lo fó rmulo  

Madero-Vázquez  G ó m e z .  Este último, p u e d e  cons ide ra r se  su  h e r e d e r o .  

El Partido Dcmucrátiru, definitivamente constituido, da á 
conocer á la Nación su programa político, compuesto de as- 
piraciones definidas y d r  principios contritos, y, desde este 
momento' luchará por su triunfo. drnrro del orden y al am- 
para de la ley. 

El Partido Democrárico tendrá una esfera de accian dis- 
tinta de la de otros grupos rnás ó menos compactos, que pro- 
claman sólaniente el triunfo de personalidades; y tiende á la 
conquista de la libertad política, par? que puedan normal- 
mente funcionar nuestras institucionrs y ellas sean. por fin 
y para siempre, cl origen y la expresión del gobierno del 
pueblo mexicar>o. Confiemos desde ahora la paz y la libertad 
á las leyes, que deben estar sobre los hornbres, y no á los 
hombres que deben estar bajo las leyes. 

Nuestra as~.upación ha surgido de una  anaustiosa necr- u .  

sidad nacional: la necesidad de orientar y definir la situación 
política del pais en un plazo brrve y fetal, aunque indetermi- 
nado. pero por indeterminado más premioso, pues se acorta 
aceleradamente día á día. haciendo. á cada momento que pa- 

~ ~ 

sa, mayor la inquietud y más urgente la preparacih para en- 
frentarnos con cl pi-ublema dc nuestro porvenir. Abdicar del 
deber sacratísini« de pensar y de obrar por la patria y para 
la patria, dejando al acaso sus destinos y poniendo sblamentt. 
cii los hunibrei nuestras miradas, sería fdsear el problerna 6 
rrsulvrrlri con rl suicidio nacional. 

Si no querernos. para un porvenir más ó menos remoto, 
una  dictadura que nos oprima y que nos deprima. y si detes~ 
tamos la anarquía que nos desnngrr, nos envilezca y nos co- 

loque bqjo las ruedas del ~nrnorablr carro d r  un  imperia- 
lisma naciente. prro poderoso, debemos comenzar por h a  
cernas CIUDADANOS. por cumplir nucstras obligacioiies 
virilmente y ejercer nuestros derechos con franqurza y cori 
valor. es decir. debemos gobernarnos iiosutros rnismos. En  
el curso trágico de nuestra historia, la insiirrerciiin y la dicia- 
dura se han sucedidu. la una engendrando á la otra. h:irtii 
que el país cansado y empobrecido, tuvo hambrr y sed d r  rr- 
poso. La paz, preparada en el orden rcunómico, en el politi- 
coy  en el social. por la Constitución y las Leyes de KcSorma. 
y que un gobierno largo y fuerte ha sabido ronsolidar. r b  

conquista que el pueblo no quiere prrdei, pues todos sahc- 
mos, unos por instinto y otros por reflrxión, quc perdida la 
paz, nuestra nacionalidad está en peligro dc tuiel-i, que  i s  un  
mal mayor que la muerte. Creemos y rspcramos que al trr-  
minar el gobierno actual, la paz ha d i  ronser\.arse por la 
fuerza d r  inercia del largo período rn que la hemos  disfruta^ 
do. por los puderusos intcrescs nacidos y drsarnillad<is á su 
sombra, por la conciencia rxprrinicntada y clara dp sus be- 
neficios, por la creciente cultura del pueblo; prro cs iiirluda- 
ble, al propio tiempo, que esa paz no podrá coiisrr\,arse, qur  
no podrá scr definitivii, como el pais la quiere y la necesita, 
si sonios inipotentrs para organizar un  y~ihiei-no ~iopiilar y l i-  
bre. y caemos en iina dictadura qur traerá cunsisu. tarde 6 
temprano, la gucrra civil Ailucllos que sueñan cn que los 
que gobiernen dcspuis han <le seguir la política que iori érit<> 
can cornplrto ha implantado y drsiirrolla<lo el C .  Grnel-al 
Porfiriu Díaz, 6 Saltari ron toda concieiicia á la virdad. 6,  sin 
saberlo. son revoluci~>narios. porquc rsa políti<a, en lo que 
riene dr típicamente personal, no podrá ser continuada por 
sucesor alguno. sin pru\.ucar la rivolurió~i. 

' E l  Club Centml del Portido Democrótrco o lo Nocidn, MBxico. L.1 paz, la librrtad, la iiidepcndcncia nacionz~l, sólo 
Tipogrofio de "El Paladin", 1909, pp. 3-18. (Biblioteca Notional: rrtarán. en  lo porvenir, rri i I  rjrrcicio de la libertad política, 
972.09.321 PARc. en rl librc fun<i<inamiinto <Ir nucstr;is instituci<>ries. i n  el so- 
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Ihirrrio eie<ti\.r> dc los <iii<l.~<l.irir>\. ,A T I I C I I W V \  < n ~ < l a < l . ~ ~ o \  < i i -  

p l  i p  , i r .  I ) i . , i t i i i  il<. i i , ,  l>ii i . , i  

gobtcrno. rcspciuoao ~ I c  l;ih x;ti;iriri;ir i z ~ r i \ c i t i i i  i<>ri.ili,\ .  que 
sabr irnparrii- jusociii. que, v i  liiiiil-s<lii i.1 iii.ii,ciii < i i , l  li;il,i,r 
nacii~nal.  que  ci,nsidcri~ la c<liic;iciiiii <lc I i > \  r i i i i i , i  c<>rii<i - i i  

rriás s:igra<li, drhci.  los < iiiil;iil;iriiir < . l i . i ; i i i  \ i i  i i i t  i.1 itiirli, 1 i i ; i l  

y rnora, el ~iiichii, < rrci' i,ri l,,it;~li.z.i \ i,ii i ii-ziiclr\ < ii ii . i \ .  

cstá cn aptitud. .i su \ . v i .  rlc itirj<,i.ii i < i i i \ ! ; i ~ i i i . i i i < . n ~ t v  Y I I  x i , ~  
bicrno, i-enovándulo ci>ci clciiivrit<>s riitc, i i b  ) i ivilÍi.~rli>rrr <Ir 
horiibres in i s  aptos y <Ir iristiiu<iini~,\ iii : i \  lil>i.r;ili\ I \ I C  r \  

cl cifirriinn d r  la salv~iciÍ~ri. 1 ~ 1 r q u c  c\ V I  < ,AIII!~O < 1 < . 1  ~ > n ~ # r c ~ < , .  
Nos lo está sri>alan<lo Iü hirtoi-i.i <uri > t i  i l i .<I<> ic i l ; i l i l , l i ' .  1' 51 

lugramos conquistar la libci-r;id pi,lili< ,L. > i  r<. i i i i r~i; i~ii i i? l., 
Constitución d r  lR5i á lii vid;, ziiii~iiniil qur 1 . 8  r rclm~xi:  \ i  
hacemosj~istiria-cn ohras r i c i  r.n piilsl>riis-i 1;) I,il>i>~. 1pm1~ 
iundanicntr  <i\-iliza<lor;i Ir>a K<~trii-~ii;iiIori.s: \ i  i i < i  . ~ r r o ~ . ~ ~  
mos al i,l\-ido rl piibadii pi~i-qiic a u n  puv<I;~ti <a~.gar  nuc"t'.a> 
espaldas tanta gloria, ) si rliicr<vii<is \cxiiil- i iviriirlo cri i i i i r ,~  

tros hijos para tierripos r r i ~ j o r r ,  h<il>ii.~i~<i\ <l i i<l<> iil títiili, <Ic 
,,Ciudadano Menicanoss la significi~ción hotiros;~ dr ciudri<l;i- 
no d e  un  pais próspero. iurrrt, y lihre. 

El Partido Drniotrático riii prrtende cdiiiliiar i-acllcal- 
mente y en u n  instante la vid;, politic;i del liais: t i c ,  prr!i.iiil<. 
crear con u n  programa u n a  rlrmr>ci-aiia irlc;il qiic sc quc<l;iri.i 
amortajada cn rl prograrn;i, no: sabcrrios rjiic c<><lii c\ <ilii< iiiii 
es lenta, aunque sea rr\~olucionai-iii, sabrrii<is que lii histi>ri;t 
humana nu pucdc aci- violint;ida y qiir Ixs tr;insliii i i i ; i<  iiiiics 
sociales y poliricas ni, se d r i r r t an .  I'L,~,, r;it~ii>iiii \;rlxrii,,s qiii, 
la voluntad, que la ley. q u r  cl idr:~l, son i:~ctot.cs cs r r l< ia l~s  
d e  la civilización y que  rl rstu<lio <le I;i historia y C I  iorir>ci~ 
miento d e  las necesidades naci,,n>il<.. sir\.i.n piirii i>ricntar 
hacia i l  progreso las iurrzas \¡bar q u e  ir agitan dcntro de la 
Nación, fabricando incesantcniciitc su  puricnir .  Nu  prcten- 
demos al pais un  milagro d e  tauniaturgos qut lu cun\.ierta cn 
la ciudad de Utópia, sino un  trabajo dc ciuda<laiior, Icnti,. 
laborioso, de sacrificio, de patriotisniu. q u i  paro á paso, sin 
sacudimientos y sin violencias, In Ilrvt. :i la lihwcad y I i ,  arc- 
gure SU autonomía. 

Este es nuestro pensamienro capital, q u e  dará vida al 
Partido Democrático, pues lo Ir\.anta á un  nivcl d e  alta y no- 
ble política d e  educación y regeneración. Por esro nuestro 
programa, amplio y concreto á la vrz,  hace arrancar sus aspi- 
raciones y sus principios d e  la idea fundamental d c  Iii idiica- 
ción del pueblo, á quien deseamos hacer participe en  la obra 
de la política nacional, haciéndolo así corazón y rerrbro d e  
la Patria. 

Para que  el pueblo pueda comenzará vivir en la libertad, 
y las exigencias primordiales de una deriiocracia nacientr 
puedan ser satisfechas en la medida d e  los progresos nialrria- 
les y morales, es preciso que se organice drbidamrnre el P<,- 
der  Municipal, urigrn de las libertades públicas, escuela 
práctica d e  civismo que ,  como una celdilla. resume en su \.i- 
d a  la \.ida cntera del organismo social. Nuestros municipios 
tienen ahora un  campo de acción limitadisirnu, y su obra rs 
casi estéril, pucs están ahogados por la auroi-idad de los jefrs 
políticos, á quienes se han dado funcionrs incompatibles cori 
el libre vuelo de la libertad municipal. Los jefes políticos re- 
presentaron un  papel importantr en  la obra d e  reorganiza- 
ción nacional, que  tuvo q u i  basarse in la fusión d e  todos los 
poderes en el Poder Ejecutivo, y Sicron utiles en una  época 
dc anarquía social. en que  el Gobierno necesitó á las veces 
de la acción vigorosa de hombres de pocos escrúpulos. capa- 

El I>;irti<lo I>rmocrático, que  cor>si<li~l-;i rl ujrrcicio de la 
ciii<iadaiiii~ <<>r i ,< ,  el iinicn rrirdio posiblr de conservar la i n d r ~  
~p rn<I~ . i i~ i a  di. 11% patria, rahr que  sulanicnte la c:ciiel;i qilc 
EI>CC-\ pucrlc lorrriar burnos ciiidnd;inos, conscientes d r  

<ICI ,< .~CS < ;ipa< rh  di. <icieridl.r d<.r<:cti<is. y pr>r rro 
t i l i i i ,  que cl pri,l>lcni;i pr>lítiro drl  país cs. cn 1.1 fondr,, el 
~>rc>l>lcrii;i dc la c<luraciiin nacion;il. 1.a escuela graruila. o b l i ~  
gxo r i a ,  I;iiiii  y civica: en  ~ I l a  rstá la Patria! l 'odo  lo que  se 
iiaea para <liiuridir la rducación oriniaria. oara  darle al indio , . 
lii Icngua <Ic lii ci\ilización 8 iricorporarlu á la patria, para 
s.~l\.;ir á los riifios <Ir I;is 4;irriis infanticidas del rapitalisrno in- 
<iosrrial y agi-irola y Iiacerlos inviolablcs cn el sagrario de la 
cs<urla.  pareccrá sici~ipre pi,<,>, será sicrriprr poca.  después 
drl  pan,  la cdiicación rs la priniera necesidad del pueblo,,, di- 
jo y sigur <licir.n<iu la palabra proietira d r  Dantón.  Urge, 
pues, ic~rniai- iil rii.i<.scin, i i l  riiürstro riiexicuno, hacerlo Ir- 
gión. Irgihn siigi-iirln qii? Ilrvr ;i travi, dc nuestro territorio 
la v i - d a d  cl bien. la brllrza, el civisrno. cunio banderas 
hl;in<as de <oricor<liii y d i  vida! La Escuela Normal será i I  
stirtidor quc  ficiindr las cscurlas primarias, cl ALMA M A -  
T E R  de la patria mcxii..ina. Para q u r  la cnscñanza normal 
cumpla ian alros drstinos, r s  preciso unificarla, encornin- 
dándola á la Federación: 3610 dcntro de la unidad de progra- 
ma  y de mi.todo puedr ser armónica y rficar. centro sblido 
y fecundo <1c <liSusión cirntifica. 

Para que los mcxicanos, en  niimri-o cada vcz rrccientc 
.i rneclirla que se prupaguc y se intensitiqur la rducacinn na- 
cional, pucdan e.jrrcri- la libertad politica, rumpliend<i sus 
deberes d e  ciudadanos. i s  indisoensable aue el instrumento 
del voto pública, la Ic" electoral, no sea una máquina inútil 
ó drscumpuesta, sino que  funcionc eficazmente. Nuestra ac- 
tual legislación electoral no es un  aparato hecho para marrar  
Iii \.uluntad dc la Nación, porque sólo puede funcionar mc- 
diantc la accihn directa del Gobierno. [.as grandes manifes- 
tacionrs de la voluntad popular revisten entre nosotros un  
caráctei- ncriiriienre plebiscitario, y no han podido encontrar 
su ~xp i r s ió i>  Iioi lur rnrdios qilr establece la ley. 

Con cl sistcrna clcctoral cn vigor sc quir r r  hacer creer 
al pueblo que  ticnc cl sufragio universal, y se Ic engaña. El 
wfragio universal, con nuestro iiiétodo iie elrcción indirecta, 
< S  rl más rcstiingido d c  todur los sufragios, pues aún r n  el 
supuesto d r  quc cl \.oto ixidicra s r r  cfccti\.o d r r ~ t r n  dr tal sís- 
tema, SOL.~MEXTE DOS CIUDADANOS POR CADA 
MIL. HABITANI'ES, tendrían derecho á rlegii á los más al- 
ros funcionarios frdrralcs. Nuestra Iry clcctoral bcrá una a r ~  
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L;i ~Iccc ihn  indirecta. quc hace dr l  sufrayio un  crigüiii,. 
d r b r  drfiniti\ariiiiite c,indrnarrc. El purblo,  scgúri riucsrra 
Icy. sólo riciic facultad para rlrgir EI.E<:I'OKF.S. los quc.  á 
*u vez. cliyen pu los ftinrionarii,~ riri coiiiproriiiso alsun<i i o i i  

cl 11ueblo d i  votar  por @sic 0 aquel candidato El rl<,ct<ir iicric 
dcrrr-ho d c  iot;ir 1>ur '1 r;indidato d r  su I~erson;il prvivrrrici;i. 
puvh i su s;ihi<Iui-i;i Y patriotisriii, conti* la Ir) el ixi tu did  su^ 

l .  Ur csta sucrtc y <ir hecho. los rlrcturrs son  Ii,s UNI -  
<:(>S iufi-a:;riires, lo qiir reducr cn iiucstrr, país el núirit,ic 
<ic io ios  para  i,lr<cii>n <Ir I'residciitc y Viccprrsi<iriire dc la 
l ¿ c l ~ ú l ~ l i ~ ~ ~ ,  i S0l.C~) \ 'EIS ' l  ISIETE XIIL. quc  cs V I  r ~ ú r n ~ u o  
< i i .  Ihn i,lcrti,ii.s. ,:Es c,tr iin nirdio ctir-az par,, qiir sc rxpi<.ri. 
!;S >i>lu,irad d r  Id N;iiiÚrii ;Ser5 pusililc. cori t i i r i  at>surd<> r i \ ~  

ti .r i i ; i ,  h s i c i  trlvcrivr> C I  \.oto? P,,dreirir>s tcncr de ral sucric i i i i  

i r  l I r  J s .  Si cnnsri-vani<>\ iste risrciixi. 

p ~ ~ ~ l c n ~ ~ , ~  r>(,tr scgur,~s <Ir que cn  10 p,,rvcrtir una ~ l ~ ~ t ; ~ ~ l ~ ~ r ~ ~ .  
~ x ~ r  .~l,i>iiiiii.il,le i. aborriinada quc \va. enc<inti:irj 1.1 iii;trici;i 

rlr. i c i . l c~ i i \< .  < i > i i r ~ , i  1.i \iilunt;i<i rlrl purhl<>. ) rriir>iiccr. .ir>!<. 

1 ; ~  iciipr>tcn<i;< <Ir icncir < i > n  la Icy, qiie rsrará <ii.l lado dc 1.i 

iii-.~niii. cl piicbl<i t r nd r i  qiic ;irudir al stiiii-rmu rcciiiso <lc 
l:i i r \o l i~<i i i i i .  <+tic c\mr,í <ivl  l i i r l i>  dr lii 1ibcrr;irl. 

Nwrrii;triiii\ ponrr tin á crr;, sitii;r< i0ri liiiicire. n v c r s i l , ~ ~  
1 1 v .  s i  , ,  1 I<I P;rrii<l<> 
l ) r ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ r i , ~ , ~ ~  q ~ > i c r c  <:Rk:.AK L,I sute, ! p;~r , t ,  rccirl,) t r ; i I ~ ; ~ p  
ii li.irt;i , i,tisrqiiir I;i c1i.i < i0r i  <lircrt,i. á fin cii. rpic lii r i i i i i i > i - i ; i  

cit. 10s <ioii;iiliiii<~s \c . i  Il;iiiiii<l;i :i i i , t ; t i -  'l'ii<li>, li i i .  iiii,xi,,iiiiir 
l i l i \ ) o ~ . v s  < I < ,  r<lii<l 11111. hahlvn VI idionia < asri.llñiii, i wp;iri 11.- 
< , i I < >  i c\<ii i>irIi~.  ii .A<" cii;gnrl<i n,, rrpaii lccr ii vsrrihir, re;tii 

)rli,h ) ii,srciic<ir>ri.s di. un., lifiniili,i. t.s i l t ~ i r .  ~>i>sciiri irilcri.ri.\ 

c~iiiiislc\. i( l>icri icnsiiri i r ~ t r r r s ~ s  t~irll~ridlch L O ~ I O  propict<~ii,l\ 
ili.  1.i iir,ri-;i. c\rai;iri < ü p m i t a d < ~  p;rra \."Lar I ~ I K ~ . C ~ I ' . ~ \ L E N -  
'TE. 10 qiic \isiiilic;i que pi,il~Íri V01 'AK LIE HECHO. 
Ihi.ncli<ii, C I V I  qu<. h.tst'.i ho )  hrnios errado pii iados todo5 lo5 
i~icvic;inos Dv esta riicrtr. tan sólo aquellos qtic, por imposi& 
l>ilirlad <Ir. enreridcr la Icngua nacional. ó por rriiseiia y an;i l~ 
i,ibrri,nii,. t.\ decir. tan ,óI<i los q u e  nada ticncn ) lo ignur,in 
tc,di>. tan ,610 los que aún  vegrtan. por dcbgracia. sin la más 
lei-c nución de los deberes que  la Patria impanc á sus hijos. 
estarán. por razón natural. como lo están en todas partes. 
rncluidos dcl voto El sufragio que  proponcnios, que  nurs- 
tros e n ~ m i g o r  llaman restringido es, purs ,  mucho más a r n ~  
plio que el decanradu sufragio universal, parque éste no tiene 
dc sufragio sino el nombre, y es sólo una  mentira sonora para 
engañar á los que re satisfacen con vanas palabras, aunque 
ra t tn  totalmente privadas del derecho que ron esas palabras 
sr f<>rmula. Por el contrario, el sufragio que  nosotros propone- 
mos tiene todas las rondicion~s para llegar á ser una vrrdad 
cn la práctica. No vacilamos en decirlo. los que roriibatrn la 
refirma que recomendamos y sostienen el sistcnia r n  v i~oi - .  
sor, rnrrnigoi disfrazados de la libertad política. 

El Partido Drniocrático consigna, poi- Último. enrre sus 
aspiraciones. la garantía rircti\.a de la librrrad del Iperisa- 
miento, t.1 cumplimiento eficaz de las Leyes de Krforrna. i l  
respeto á la libertad y á la vida del hombre. la nioraliiaci6n 
d r  lajusticia. independiindo el Podcr,Judii ial ,  inamoviblr y 
rcspunsablc. del Poder Ejccuti\,o; ? I  rriiplru de lur cr<c<lcriiis 
de las r e s r r v a  del Tesoro en una iornia iriás útil aún y in is  
&cunda de la en qur hasta hov s i  han in\.crtido, \. i n  prrvi- 
sión á luturas contingencias, u n  sirtrnia consigna<lo rn la 
Icy. que  r r l a c ion~  la contratación d?  10s rnipréstitos ic<i r ra l~s  

cc>ii Iiis clciiiviitc>i prcuni.ii-ii,s dc q i ~  cl Gul~icrni ,  piicrlii ilii- 
pi~ricl- y ron  1.i~ gr;rridt.s iirr<sid;id<,\ <Ir In N.i<i¿>ri I'cdinios 
iriiibi<n la crr,tcii>ii <ic uii !vliriiic<~i-i<> <ft Aqr i~~ l t i i l - n ,  i f in dr 
iriaiisusar una lihrral p<,lit~,fi asi-aria y d i  <ri.diti> intrrior 
qiir .  1ivr>rcciciido sin cesar  cl iri<:li>rainicnti, <ir las rirrriis y 

Ic\;inr;indo la <<iri<ii< i6ii ccr>riOnii< .i y irii,i,ll il<. <anipcrini,. sr 
rciiivl\a vi> un  rlcililr l>crieliii<> )>;ir;% el país: y. liri;ilnicciir. 
prdlrrioz 1;i criii.<iiiióii <Iv Iv)cs r<>l>ie i i c c i ~ l ~ n r ~ s  <Ir1 rriitial<>. 
pri>lry<> <ir iiria Iri.islñciiiri <>lirr la.  y <lisposi<ii>~ics quc pcrriii- 

Iiaccr v l < ~ r i v a  1.1 rirl>~iii\nbilid;~~I <li,  las crriprr\;i\ m i  I r , \  
<;i\<>s <I<. d<< ,o<.,,,<.\ 

Programa Polí t ico del Pa r t i do  Democrático: 

1.a <~>iise~vacii ir i  di, I;I Irid<.pr.ri<ii.riciifi Sd<iiiiial, idc;il 
\ i ipmn~c> <Ir1 I'iii,hl<, llcxi<,iri<i. sóIi> pur,ii. ,i\exui-ilr,c por C I  
c i c r i i < i i >  clc le lil>rrtn<l p,,liii<,i. hüsü<l;i c n  I,i .ipli<a<-ii,n di. I < , \  
~ r ~ n c i p i r , r  r\t;iliIri ikli,r p<>r I;i <:irnstitiiiiiin <1c lH5i ;, c<>riiplc- 
c n ~ c r ~ t ~ t ~ l , ~  p < ~ r  la> l.c>t,\ clc, Rcforrr~;~ El I ' ~ r r ~ l < >  l)rrt~oc r i c i c < >  

11.1 <>ii.;irii/;xlo < oii cl pr~>~>ó\ i r i>  1unrl.iirii.rii.ii di. I i ; ~ r i  rlv, 
r i b a  l., iii>rit.i<l poliiicii. diiri<li> uiia sigriili<aiióri hunr<i~;i  al 
ritiil<i iIr (:iud;i<ian<> Xlc.xir;itii,. 

l'.<r,t realizar C Y I ~  ;tspirar~Í,n ) Iorncntac cl prosr r \c  n ; i ~  
< ir,rial. VI I';trti<ii, I>rm<>rrátiui  adopta rl si<iiirnrv p r o ~ r i i n i ; ~  
puliii<<i. < u \ < ,  ~riiiritii hzi procurar poi- tudos los rrirdios li- 
<iros quc i r t ir i  5 h i i  .ili,in<r 

1 
Vigarización y ensanche  del Poder Municipa l  

El Partido rrconocc quc  la base inás Cirrric dr la Demo- 
cracia r s  la urganización y desarrollo del r iRimrn triunicipal. 
y pide en consrcurncia. que  Ins Jrfaturas y Prriecruras palíti- 
cas sean suprimidas en  toda la República, por ser incoinpati- 
bles ron dicho regimcn, 

11 
Amplia d i h s i ó n  d e  La educación p r imar i a  

El Partido Drniacráticn considera quc cs un d e b ~ r  <le los 
gobiernos ilustrar y educa rá  los ciudadanos y. en consecuen- 
cia, se esforzará por obtencr la reforma d c  nuestra Constitu- 
ción en CI sentido de ~ U P  se imponga,  tantu al Gohi i rno  
Federal romo al d e  los Estados, el deber d e  impartir la rnsr-  
ñanza primaria ~ r a r u i t a ,  obligatoria y laica y la rduración 
ií\.iin. á toda agrupaci0n que se componga dc ciricucrira fa- 
rriilias corno minimurri, d rb i i ndo  corrcspoder á la Frdrra-  
ci6n la or.ganizarión, sosteniriiiento y difusión d r  la 
ensrñania  riorrnal. <-omo base de la instrucción primaria Y d r  
la educación <ivira. Nurstro Partido prricurará qur ac dicten 
dispr>sicionrs eii cuya virtud los hacendados, los industriiili..\, 
los mineros y rn general, todos los que proporcioneri ti-abaji, 
á un  númrru  considerable de hombres, sean ob l i~ndus  á s o s ~  

tcncr rscuclas primarias gratuitas, cuando las a~ rupac io l i r s  
d c  trab;fijadorrs comprendan vcintirinro familias corno niirii- 
i i ium y sirriipre q i i i  la autoridad púhlira ni, haya es ta l i l~r i -  
do. i n  los lucarcb rcsprctivos. alguna cscurla. El Partida se 



esforzará porque se dicten leyes que impongan penas eficaces 
y severas á los empresarios que ocupen á los niños de edad 
escolar en cualquier trabajo quc les inipida asistirá la escur- 
la. Deberá hacerse rspccial esfiienci porque el idiunia castc- 
llano IleaucZ ser hablado por rada Iñ población indígena del 
país. El Partido considrra que siendo el libro y el periódico 
los v~hículns principales de la enseñanza y de la educación 
cívica, debe poner todo su empeño par& conse~uir la libre 
importación del papel para impresos. 

111 
Legislación Electoral 

El Partido cree indispensable reformar nuestra legisla 
ción electoral sobre las tlases siguientes: 

a) Las elecciones populares de las autoridades dr la Fr- 
deración, de los Estados y Municipales. deberán hacrrsc por 
el voto directa de los ciudadanos. 

b)  Efectividad del sufragio.-Podrán votar las que, reu- 
niendo los requisitos que  señala la Constitucibn, hablrri cl 
idioma castellano y sepan leerlo y escribirlo, 6 aún cuando 
no sepan leer y escribir, sostengan una familia ó posean bir- 
nes raíces en propiedad individual. 

IV 
Garantía Efectiva de la Libertad de escribir 

y publicar escritor, y, en general d e  la 
libertad de pensamiento 

El Partido reconoce como urgentemerite necrsaria la r x -  
pedición de una ley que defina los derechas y responsabilida- 
des de los publicistas. 

v 
Cumplimiento c f i c a ~  de las Leyes de Reforma 

El Partido Democrático considera que algunos precrp- 
tos de las Leyes de Reforma carecen de sanción y que ?s. en 
consecuencia, necesario establecerla; cree igualmente que 
otros preceptos de estas leyes tienen una sanción insuficierite, 
y deben por la mismo ser modificados. 

VI 
Respeto a la libertad y a la vida del hombre 

Nuestro país, víctima de una  abrumadora tradición que 
tiene sus oríeenes en la historia colonial v aue se vieorizó me- - . . 
diante nuestra educación revolucionaria, contempla á diario 
el espectáculo de infinitos atropellos á la libertad individual. 
El mal que apuntamos se mantiene en toda su fuerza, á pesar 
de la paz de que goza la nación y de la falta d r  pretrntos ge- 
neralmente comunes en las épocas de persecución políiica. El 
Partida Democrático pide la pronta aplicación de remedios 
para combatir esta verdadera desgracia nacional, y al efecto 
procurará: la adición del articulo 20 constitucional en el sen- 
tido de que el acusado esté asistido por su defensor desde su 
declaración preparatoria; la expedición de leyes que restrin- 
ian el arbitrio de los iueces para privar á los hombres de la . . 
libertad, que dulcifiquen los inquisitoriales rigores de nues- 
tras prácticas de procedimiento penal, que limiten á excep- 
cionales casos el sistema brutal de las incomunicaciones v 
que establezcan penas severas para las autoridades adminis- 
trativas y agentes de la policía que, en violación del articulo 
16 de la Constitución, ataquen la libcrtad del hombre. 

VI1 
Moralización de la Justicia 

1.a justicia es la mejor garantía dc la librrtvd política y 
de la paz orgánica, y, por lo mismo, el Partido Ucmocráticu 
cree que debe ascgurai-sr á los tribunales su respetabilidad é 
indvpendencia Dentro de este criterio rl Partido aspira á la 
inamovilidad de los funcionarios del Podrr Judicial, y, espe- 
cialmente, á la de los Ministros d r  la Corte Suprrrria de Jus-  
ticia, los cuales drberán ser nombrados por el Congreso de 
la Unión. Pedimos igualnirnie qu i  los deniás funcionarios y 
empleados del Poder ,Judicial deban su investidura á nom- 
bramiento hecho por sus superiores y nunca á designación 
del Poder Ej~rutivo. El Partid" exigirá leyes severas que prr- 
mitan hacrr efrrtiva la responsabilidad de los fiincionarios 
jiidiciales. Finalmente, trabalará por la conservación y ex- 
tensión del juicio por lurados. 

VI11 
Hacienda y Crédito Público 

Lar resenas q u e  acusare en lu sucesivo 11 Cuenta del 
l'rsoro, drbcrán srr prudentemente limitadas par una ley 
que se expedirá al efecto. Los excedentes deberán aplicarse 
á grandrs ob1.a~ de interés general, instrucción primaria, 
fomento ó ejecución de trabajos de irrigación, y á las que fa- 
vorezcan cl movimiento comercial interior, conio la cons- 
trucción de carreteras y la canalización y limpia de los rios 
navegables. Mientras existan reservas, el Partido sostendrá 
que no se acuda á cmpréstitas federales, sino cuando se trate 
de verdaderas necesidades nacionales, en los casos de encep- 
ción qur una 1fy determinará. 

IX 
Política Agraria y d e  Crédito Interior 

Pedimos leyes que protejan la libertad del trabajador de 
los campos y que, en general, tiendan al mejoramiento de su 
condición económica y moral. También pedimos que se dic- 
ten leyes que, en la más amplia forma posible y dentro de los 
medios de que disponen los Poderes Federales, ensanchen y 
faciliten el crédito aerícola. mercantil é industrial. reforman- - 
do al efecto la legislación bancaria y procurando la formación 
de nuevas instituciones de crédito mobiliario y territorial. 
Procuraremos obtener leyes eficaces para la división y reduc- 
ción á propiedad particular de las terrenos poseídos por co- 
munidades. Finalmente y para la mejor y pronta realización 
de alguno de los propósitos anteriores, solicitamos, romo me- 
dida de urgencia nacional, la creación de una  Secretaria de 
Agricultura. 

X 
Responsabilidad Civil 

El Partido Democrático pedirá la expedición de leyes re- 
lativas á accidentes del trabajo para protejer de un modo es- 
pecial á los obreros, que tan frecuentemente son víctimas de 
la incuria y avaricia de los patrones. El Partido pedirá igual- 
mente la expedición de disposiciones que permitan hacer 
efectiva la responsabilidad de las empresas en casos de acci- 
dente, á fin de protejer al público en general. 

Ciudad de México, Abril lo .  de 1909.-Presidente, He- 
nito Juárez; Vicepresidente, José Peón del V a l l ~ ;  Vicrpresi- 
dente, (Miembro de la Comisión de Programa), Manuel . 
Calero; Scci-rtario. [Siguen firrnas] 



Proyecto de Programa de gobierno del  
Pa r t i do  Dernocrático~ 

Este primer anexo (Proyecto de Programa de Gobierno del Partido Democrático, 
20 de enero 1909) es muy similar al programo definitivo del Partido 
Democrático (documento principal de abril de 1909). Las importantes 
modificaciones de A. Robles Domínguer (segundo anexo) no fueron 
incorporados salvo la de crear un Ministerio de Agricultura. Tampoco fueron 
tomadas en cuenta las interesantes adiciones propuestas por E. Rovirosa 
Andrade (tercer anexo). 

1.a Cornirióii nonibrada para rrdactar i.1 prusi-ama piilirici~ 
~ I c l  Partido Ilrmocráiico. curnplr su cometido sr~riicticndo á 
In deliberación dcl "C:lub Organizador" cl siguirntr dirta- 
rrien: 

2" .  Ai>r<'b:iclo t.n dciinitiva rl proxrilmii, y n.dii<iada 
sea xtpartc cxpositi\~a por la Coriiisión dictaminadora. 

la h l rsa  Dirrclivi~ pn>cedrrñ á su  publicación y propaxiintla. 
con su,cción ñ liis i>ascs rlur rl Club acuerdc, á moción d r  lii 
<:i,riiisii>li rcbprctiva. F.1 prusraiiia scrá suhscripto por I;i 

Mcsa Dirrcri\.a y por los hficmbros d c  la <:omisión <nc;iri.:>- 

r ia d e  redactarlo. 

M6xico. D.F. ,  20 d e  Enero d e  1909.-Uzúdoro Llalall<i.- 
,/miir 1 'ruda. -R .  Zubarnn Caprna". -Manur/  Calero. 

Programa Político del  Partido Democrático 

l.;< <uiiscrvacióii dc la Iri<leprndrriiia N;rri<>nal. idczil 
supr<,iiio del Pucl>lo Mcxicario. sólo pu rd r  srcgirarrr por cl 
cjcrricio d e  la liliertad politiia, basada rn 11, aplicación <le Ii>r 

Ir inripius establrcidos por la Constitución de 1857 y coniplc- 
riirntados por las Leyrs d r  Rrfurnia. El "l'arii<io Dcniorrñii- 
cri" SP r,rganiy.ari <un el propósito fund:iriirriral d r  hac i r  
cfecti\.i~ la libertad política. diindo una signitir;rción honrosa 
;iI tíiiilo dc "<:iudadani, \lexicano". 

Para i-e:ilii;ii rsta aspiración y foriiriir~ir cl prosrrri, n21~ 
cional. PI " l 'ar t i<l~ l l ~ m ~ ~ r á l i ~ ~ " ,  ailoptü cl siguirnte p r w  
K E H X I ~  politico, cuyu triunro ha  d r  proc<ir;ii- pur to<los los rrir~ 
< I ~ < > s  lícit<>s <,U? C Y ~ ~ J ,  á su 2,Icanrc. 

l i ~ ~ ~ c ~ i i ó n  y mrnnihr dd poder rnuniitp<il 

El "Parti<loU i-cconoci qur la basc rnás iirrrir de la Di.- 
riioci-iicin es la uisanizacióri y dcsari-i,llo drl  i6~in ic i i  n iunic i~  
pal, y pidc en cunscrurncia que  las ,Jcfaturar y Prcfactiiras 
politicas sean siipriniidas cri toclii 1.1 República. por scr iii- 
coriipatiblrs ruii dicho i-iyioien. 

' AGN, Archrvo Alfredo Robles Dorninguez. v.  l. expediente 1 

folio 22. 

El "Partirlo Deniu<ráti<o" cunsidrr;~ cluc es un  dc lx r  d e  
las autoridades nacionalrs ilustrar y vducsr  ;i lo\ < iuda<lanr>s 
y coiisigna. corrio u n  idcnl, que i la Fcdcriiiión ci,rrespi>ndifi 
irrrpartir la crisrñariza pririiaria ) lii cdoc;iciúri civic;i. Pcro 
ci>nsidcr;irido las gravrs difirultadcs dc or<l?n administrativo 

haccn irrealizable, por ahora,  este periiiimirnto, en  ir^ 
~ i i d  de estar <lesigualmente repartida la puhlación escolar cn 
un  trrriiririo cntcnso y dc riraws vias de coinuiiicación, el 
'-I'ariido" lirriiiarñ sus c>lurrzi,s ñ I;i Krforins de la (:i,nbti~ 
tución en cl sentido d c  que sc iriiponga, tarito al Gobierriu 
Frderal. currio i los C;obieriir>s de los Estados, el <Icbrr de i i i i -  

partir la enseñanza primaria, ~r i i tu i ta .  ,>hli~.r toria y laica, y 
la educacióri < ívic;~, á inila i~jirupición qiic s r  <,>nipunga <Ic 
cincucnia faiiiilias, <o i l>u  iiiiriiriiiiiii. drl>iciirlo cn tudo casi, 
corrcspondcr ;i la Fidrr;i<ión cl cstii<lio \. rspcrlición dc los 
prirgriimas r<lucstiior. Nucstro Partido pro, tirará quc se dic- 
ren d i>pos i< i~ncs  cri <iiy;i \.irtud los hiiccnil;r<los, Iris indus- 
tri;ilcs, los mincriis y ,  en xcrieral. tr>di>s I < > \  q u r  pri>p<irrioiiiri 
trabajo á un  núriicro cr>iisidrriible d c  h<>rnliri:s, sean iul>liga- 
dos á siistcncr rscuelas priniarias r;ituit;ls. cuando las agru- 
paciories d c  trabqadorcs roriiprendcn \.eiriricinci> larriilias 
cciriio rniniinuiii y sicinprc qiie 1s ;iuturidn<l públicii ni, haya 
ibtahlrr-ido. cn lo.: l u g a i o  rcspcctivu,. alxuiiifi cscuela. El 
partido S? esfbriará piwqui sc dictvn Iryr, q t x  i m l ~ v r ~ ~ a n  pe- 
". .<a . c .t- i ra r rs  y srvcras á Ii,s crriprciarii~s qur ricupcn á los i i i -  

ños <lc edad rscnl;ii- rn cualqiiier traix~ji, qiic Icr iiriliida asis- 
tir á la escucla. I1rbcr.i h,i<crsc espcciiil < . s i i i i ~ i < i  poi-qilr 1.1 
idioma castillani> Ilrgui. á h c i  lial>la<ii> I > O I  M K I ~  Izi pi>l>liicii>ri 
iniiigrria pais. El Parti<io considi'i-ii qi iv  \irc~<lr, cl l i l>r<~ y 
el pcriÚ<lic« los \rlii<rili,s pririiipalrs rlc la c n i t ~ ñ ü n i s  y rlc la 
edociición r-i\.icii, <Irl>r poncr toilci su ciiiprño para cori\c#uii 
la libre i,nporiacii»i dcl p;aprl piir;i irrilireso>. 

El Partido rrci indispensable rcformar nuestra leg-isla- 
cióri electoral sol~i-c las bases s ip ienres :  

a) I.as ilcccioncr pupulilrrs de las aiitoridades de la Fe- 
dernciúri, <le los Estados y hlunicipales. dcberán hacerse por 
el voto directo de los ciudadanos. 

b )  Krsti-ii-r:iún del voto. Solamente podrán votar los 
que. rrunirrido li>s actualcs requisitos quc señala la Constitu- 
ción, Iiablrii cl idiorna rasrellana y sepan leer y escribir, ó 
auri  cilando no  sepan Irrr  ó escribir. sostengan una familia 
6 poscari Iiicncs rai<cs en propiedad individual. 



Garnntia cfectlvo de la libertad de escribiry publicar e~crilor, y ,  
en gen~ml de la libertad de pensamiento. 

El Partida rrconocc como urgentemente necesaria la ex- 
pedición de una ley que defina los dcrrchos y responsabilida- 
des de los publicistas. 

v 

CumplimiLnto~efi~ar de los leyer de Reformo. 

El "Partido Democrático" considera que al,pnos pre- 
centos de las Leves de la Reforma carecen de sanción Y que . . 
es, en consecuencia, necesario establecerla; cree igualmente 
que otros preceptos de estas leycs tienen una sanción insufi- 
ciente, y deben por lo mismo ser modificados. 

Respela á la ltbertad y á la uidn d ~ l  hombre 

Nuestro país, víctima de una abrumadora tradición que 
tiene sus orígenes en la historia colonial y que se vigorizó mc- 
diante nuestra educación revolucionaria, contempla á diario 
el espectáculo de infinito: atropellos á la libertad individual. 
El mal que apuntamos se mantiene en toda su fuerza, á pesar 
de la paz de que goza la nación y de la falta de pretextos ge- 
neralmente comunes en las épocas de persecución política. El 
"Partido Democrático" Dide la nronta a~licación de reme- 
dios para combatir esta verdadera desgracia nacional; y al 
efecto ~ rocura rá :  la adición del articulo 20 constitucional en 
el sentido de que el acusado esté asistido por SU defensor des- 
de su declaración preparatoria; la expedición de leyes que 
restrinjan el arbitrio de los jueces para privar á los hombres 
de la libertad, que dulcifiquen los inquisitoriales rigores de 
nuestras prácticas de procedimiento penal, que limiten á ex- 
cepcionales casos el sistema brutal de las incomunicaciones, 
y que establezcan penas severas para las autoridades admi- 
nistrativas y agentes de la policía que, en violación del 
articulo diez y seis de la Constitución, ataquen la libertad del 
hombre. 

Moraliracidn de la justicia. 

La justicia en la mtjor garantía d r  la libertad política y 
de la paz orgánica; y por lo mismo, el "Partido Democráti- 
co" cree que debe asegurarse á los tribunales su respctahili- 
dad é independencia. Dentro de este criterio el partido aspira 
á la inamovilidad de los funcionarios del Podrr Judicial, y ,  
~rpecialmrnte,  á la de los Ministros d r  la Cortc Suprema dc 
Justicia, los cuales deberán ser nombrados por el Congreso 
de la Unión. Se pide igualmente que los demás funcionarios 
y empleados del Poder Judicial deban su invrstidura á noni- 
bramiento hecho por sus superiores y nunca á designación 
drl Poder Ejicutivo. El Partido exigirá leyes severas qur per- 

niitan hacer efectiva la responsabilidad de los funcionarios 
judiciales. Finalmente, trabajará por la conservación y ex- 
tensión del juicio por jurados. 

Hacienda y Crédito Público. 

Las reservas que aciisarc cn lo sucesivo la Cuenta del 
Tesoro, deberán ser prudenteniente limitadas por una ley 
que se expedirá al efecto. Los encrdrntrs deberán aplicarse 
á grandes obras de interés general, instrucción primaria, fo- 
mento Ó ejecución de trabajos de irrigación, y á las quc favo- 
rezcan rl movimiento comercial interior. como la construc- 
ción de carreteras y la canaliiaciún y limpia de los rías 
navegables. Mientras existan reservas, el Partido sostendrá 
que no se acuda á empréstitos kdcrales, sino cuando se trate 
de verdaderas necesidades nacionales, en los casos de excep- 
ción que una ley determinará. con el objeto de no aumentar 
la ya pesada carga de la deuda extriin,jc(a que gravita sobre 
la Nación. 

Crédito Inlerior 

El Partido cree conveniente la ampliación del crédito in- 
tenor por medio de adecuada rehrma á nuestra legislación 
bancaria en un sentido liberal, quc tienda á facilitar al mayor 
número la realización de negocios lícitos, tan frecuentemente 
entorpecidos por la rigidez de los sistemas rn vigor. 

El partido pedirá la expedición de leyes relativas á acci- 
dentes del trabajo para protrgrr dc un  niodu especial á los 
obreros que tan frecuentrrnentr son \.íctimai de la incuria y 
avaricia de los patrones. El Particlo pedirá i~ua lmrn te  la ex- 
pedición de d&posicionis que pcrmitan hacer efcrtiva la res- 
ponsabilidad de las empresas en raius dc atcidente, á fin de 
proteger al público en general. 

Pedimus, por último, leycs que protejan la libertad del 
trabajador de los campos y que, de u n a  manera general, me- 
prcn  su condición cconómica y moral. También pedimos 
que se dicten leyes que ensanchen y faciliten el crédito agrí- 
cola, y otras que tiendan á hacer efectiva la subdivisión de 
10s tcrrrnns poseídos por comunidadcs. 

México, veinte de Enero d r  mil novccicntos nueve. 

La Comisión de programa-Diódoro Batalla-R. Zubo- 
ran Capmov .  7Jerti.r Urueln. -hlanurl Calero. 



C l u b  Organizador  del Pa r t i do  DemocráticoL 

I'i.,iporieriios la\ sigiiicritvs riiiidilir;it i o t i r ~  y x i y  ~ i n c i  :al 
Pruqracr~z Iprrwc~tado ;il (:lui> Ors;ini~ii<l<ii iIrI 1';ii-ii<lr> I ) r ~  
rrii>crátiro por la <:oriiisii>n r r i ~ ~ r ~ a d r t  <Ic f i~i-ni; ir  i i i i  p n > y  [ C I  

d r  d i ch i~  Pioqraiii;i. 

'l'rriirtidr, t ~ i  < iiimta qur 1.1 l>iiclili> ni,  vivi. \olairii.iitc <Ic 
idcalvi. sino qiic camhiiii nc<ni t , i  ; i l i r i i i . t i r < >  riiiitcri;il -) V I  
l>~cl>l<i  rri<.ricani> ticnc li.iriil>rv- Ii,rt~i;tndo t i i i i i i i c ; i \  .i\i \ c . ; \  

tina rnasa <le niqiiiti< o s  iiit,rcriiarioi. cl I';irti<l<i r<iriri<ir~r;i ( i r -  

srri tr  rinicdiiir r s t r  rrial y dchc csri~diiii- y I>r<lii 1,) <IUC cw,i 
condutcritc rii riiateria ccon6mic;i si <IUL<'R' h a w r  i>l>i-;! ~ p " t ~  

lira y beiii.ficii. 

Nurstro pitís cs pi~co ii>iio<idr, i , r i  V I  rxtrrior. priv,!ltv 
<icn<io rn casi rod'i Europii y ziiiri r.n li>\ E C lii idea dc q i i < .  

s<>ni<>s un pueblo ioi~ipucstr, dc s,ilvalr\ i I>aiiilid<i< qiic vivrii 
cn iin cliriia rric>rtifcro. 

Rrspvcto á los i-ccursos riiatcrialcs. s6Iu cn círculos rriiiv 

reducidos d i  horiibris dc ncg<icii>s dc otros paisvs son  conr>c i -  

das la3 riquezas d r  nurstro surlo. Los peqociiiir capitalistai 
que  taiitu pudrari <<>titi-il>uir al desari-i~lli, <Ir 1.5 iridiirtria 
nqiicultur;i nacionales. no virncn p<>rqiii. <irsi<iri<>icii  por 
coniplrt i~ o t c  riirclio. rii el cual rápidat~icrit<, poilri;in Iirosrr- 
snr .  

El IJiirtido c eshi-zará rn dai- i coriocri á la Ki.públi<d 
cii rl Extrariicro. L cori este objcto sobtcn<lrá tina iocirlaiitc 
<ariip;rñ;i dc r6clsmu vn los &>vi-iódicos niás Icidi,. rzi < ; i r l ; i  

pais > fi>riiriiral-:i I;i pul>li<arióri > <iriulacióii cn  cl I:xr<.rii,i 
(1,. lil>ros iricxicanos rckrent i r  á riursrra Grogi-aliii. Histi,iiii. 
A ~ n c u l t i ~ r a  \ r n  qiiieral á Ii,s rrcurso, riatur2ilcr <Ir1 liais 

I 'cnicndo i n  rurn ta  que  un  pnis cs iurrtc si tia). hnnio- 
gcnidad cntrr  sus pobladires y si las aspiracionrs dr I s t i~ s  
tivndrn á un  misrno fin. el Partido rraba;iirá r n  rste scntidci 
ponirndo cuánti, cstP de su partr  para ci>nsrguirlo. y p i o i i i ~  
ranrlci rsprcialinentr: 

Criihirnar la Insrruccióti rii to<i;i la Rcl>iil>licn 

1l;ii- cl lii+tr CIUC Ic ci>rr<,sl>iindv c n  ri>dr,s I<ir itct<>s <Ir. 1;) 

\ ,<1;, [,,ítlli<', ;al , ~ I i , , , , l ~ ,  "aci<,r,<,l, al c ~ l s t ~ l l ~ ~ ~ l ~ ~ .  ) , < , r ,  cstc < , l > ~  
li.co \c r\tiri~iil;irá á los i,rcrit<>l-cs. pira qiic cscrilxrn cn ?si<, 
i i 1 i i i i i t . i .  si. r,\t;ibl<.ir.ri < I U < .  t<,<I<>s Iin i r x i<>h  i ,srt i i  rxi-iros cn 
, . i r~< , l l ; i t i i>  (3 ~rndiiciiiiii á i l :  r l i i r  ~, t<las  l i lh  ii,riip;ifiías que 
pliiccri ~ r r \ i < i < > s  I>iil>li<ii~ I i i  i i r c i i  <<>n i<>  ikliiiiiia i,ti<ial 

N Mexico Nuevo 9 de febrero oe 1909 

1.a in<iiisrri:i rlr la República no s r  dci;irri>ll;iri < i t i i  V I  l i -  
I>re iatiihii> prirqur lc cr tnip<isthlr iorripctir t i i i i  . i < l i i i l l ~ i \  

~ ~ l ~ c n t r i i s  51, <l r \ r i t i<> l \ i t~ l i~ r~ t c>  \ui, <<>1111>1~1<> 

Sr ti;\ irripii!.irli, .A Sistcilin I'rotc<ti<,riisr;i rl <IcIritii <Ir 
r i~du i i< iü i  en perjuicio <Icl toiisurriidor. pciii r i  i.5 icrc1;id qi i i  
lii>i- di. prc,nt<> puvclc producir nlsúri d;iñi> cii rs i .  scririrl<,, cm> 
t;<i<ia niii<lio la < r>riipet<n<ia r ~ i  corrcgir rl i i i i i l .  y r n  riiirilr<> 

pair. en  donde can facilmcntr rst:iblccrrrii,\ r i c g < ~  iiv qirt. \,<,- 
riios s u r ~  proditctiv<is para VI vrcino, miiy prorito cl <.rpiriiii 
di. irriicactón ~ r a e i i  corisiqo una crcacióri d r  itidiisrr~.i\ quv 
prodiiciiá Iógi<arrit,ntr la cornpereri<ia en hcnclicio dcl < i ,n~  
sun)i<lilr. 

Si I,ir Biiri< iir <Ir Eriiisióii <uriipl<,ri <i,n I;i Icv conscrvan~ 
<lo VI) (:;LI;~ l : i ~  rcsctmah cjuc Chcc, Lis marca, distraen cl? la C I P  

< ~il;i<iÍ>ii tina qiiiri csntidacl dc riurricriirio por bcr riiurlii>s Iris 
i>ari<<>s d? c.ira clase nqui cstiiblr< idur: \. si no curiaplt.n <mi 

Cri pair cn qur. cir<i~laii  t n i i c h i , ~  billircs dc dil'crcrirrr 
I>;~ncos. csri CII I;i\ inisni;is t<>ri<liciuni, q u r  i ~ n  ricgoriariti. 
q u t .  tiriir riiii<liii por p a p r :  S<, Ir i<~sirnnqc cl vi-tdito. 

Pi,r lo tanti,, r \ tc  I'artiilo trübii,jaiá para quc un s<ili ,  
biinci, trnga lii < iiiircsi<iri ilr rriiirir hiilccc~s. pira a<l<liiiric,ndi> 
<icrrrrriir>a<los ci>riipi-oniia<>a el Estarlii. Los Bancos qiir 
)-,I no icndrási Iii c<incc\iiiii dc criiitir billrtrs. a t o  cs  dc fabri- 
<:ir p;~pc'l iii<>rir<l.i. criii-.ir:iri r n  IbcnCfica <oriipetcnci;t piii-;i 

lur ifigr~<ulti>ics i iri<liistiialc\ dirrido riiay«i<.s g;iranti:ii par., 
los d<.p<>sit<>\ y rii<:ji,rrs ripos para 10s préstariios y dcscucn- 
!<>S  

I'e<lii-á asiriiirt~io leyes q u e  iesti-¡",jan la salida dr oro >. 
plai.t <Ir1 pais. rerial>lccieri<lo ni riiismo tienipo la libre acuña- 
< iiiii ? co~i i i ,  i<>risccucnri;i <Ir cstu supriniirndo la gariinti;~ 
uoc da  rl (;,,hicrn<i dc uut. la moneda tiene un  valor ficticii,. 
Ir, cual piiyiia con la conocida Iry d e  la oferta y la demanda.  
crr;indo por lo tanto una situaci6n peligrosa artificial. 

l 'odu cstu trerrá cuiisigu sobra d c  numerario y por lo 
t;iriro hüja rlrl ripo d r  intri-6s. Los capitalistas. en  lugar ~ 1 t .  < r , ~  

li,c,ir sii diricru cri hipoteciis. se verán oh l i~ados  i asuciarsc 
á I<ir a~ricultoi-es é iridustriales buscando rriayorcs r c n d i ~  
iiiirritoi dc sus capitales. 

E ~ t e  Partido ti-aba;aiá por cl establccimirnto y fomento 
<Ir,  riiiiedadrs cooperativas y cajas <le ahorros de obreros y 
i.tiipli~a<li>s. pues < r c i  qoc r s c I  n~e;or sistema para pratcgcr- 
I k > \  c<,rlti;i la iiiirciiii prr.>ciitc y fiitura y contra la upresi6,i 
<ICl  r',(,i,~,l. 



Presidencia y Virvpresidencia de la República, mientras no 
se hayan discutid<> y puesto en práctica todos los niedios que 

TRANSITORIO se consideren o.,~ortunus para obtener la efectiva y librr elec- 
ción de Munic ipius y Cámaras. 

Con el objeto de mostrar á la Nación que i s t i  Partido 
no tiene tendencias personalisras, como cree una gran mayo- México. Febrero 3 de 1909. 
ría, y que trabajará sinceramente por el bien de la Patria y 
por las libertades del pueblo, con lo cual ganaremos un  gran Alfrcdo Robles Domínguez, Gabriel Robles Domin- 
número de adeptos, no se discutirán randidiiruras para la Sucz. 

Reformas y adiciones al proyecto del programa 
del Partido Democrático, presentadas por  

E. Rovirosa Andrade' 

He de aeradecer á ustedes se sirvan dar cuenta al CLUB con Yrotcato á ustedes mi respeto, adhesión y muy particu- 

MOCRATICO, presentado á la deliberación del rnisnio por 
la COMISION compuesta de los C C .  Calero, Batalla, 
Umeta y Zubaran, el cual tengo la honra de acompaiiarles. 

El afán que me ha impulsado á hacer este proyecm, no 
ha sido otro que el de poder prestar, siquiera humildemente, 
un servicio al Club y más tarde al Partido Democrático que 
aquíe pretende organizar; pero sin pretensión alguna que me 
haga aparecer como un  critico estulró de la obra d r  la comi- 
sión, la cual, si bien es producto de personas que me son bien 
conocidas, desde luego que entre ellas figuran conteinporá- 
neos mios de colegio, la he juzgado, no obstante, algo defi- 
ciente, no porque sus autores sean incompetentes para llevar 
á cabo semejante labor, de suyo dificil, sino porque (así lo 
creo de buena fe) posible es que atenciones particulares les 
hayan impedido hacer una  obra mejor y niás completa. 

De todas maneras. espero que el Club deliberará acerca 
de ambos proyectos, y que, después de un  razonado estudio, 
aprobará el que más le acomode y le convenga, en la inteli- 
gencia de que yo estaré presto á enderezar el criterio que, á 
mi juicio, veaextraviado, mediante una discusión patriótica, 
razonada y juiciosa, porque debo advertir que yo no  ine he 
afiliado al Club Organizador del Partida Deniocrático con el 
ánimo de presrnciar y tolerar disquisiciones de handerías po- 
líticas. Considero, y esa es mi convicción, que á nosotros nos 
.corresponde preparar al pueblo en una obra patriótica para 
cuando, desgraciadamente, nos falte el creador de nuestro 
progreso nacional, nuestro actual Presidente General D .  
Porfirio Díaz, pues entretanto él tenga siquiera u n  hálito de 
vida debrmos nosotros esrar  a su lado y recoser agradecidas 
su sabia experiencia [ilegible] 

Y puesto que cuando se dió la primera lectura al Proyec- 
to de Programa de la Comisión. ésta pidió, y obtuvo el con- 
sentimiento del Club para publicar su iniciativa, yo pido y 
eswro obtener la misma concesión oara la publicidad de mis 
relormar y adiciones, tanto más cuanto q u e  de esta manera 
oodrá el Club iuzwr meior C inclinarse al que considere más .. 
iidrruado á sus fines. 

1 AGN, Archivo Robles Dominguez 

México, 3 de Fcbrero de 1909. 

E. Ruvirosv Andradc 

A los C C .  Secretarios del Club Organizador del Partido 
Democrátiro. 

Presentes. 

PROGRAMA POLITICO 
DEL 

PARTIDO DEMOCR~.TICO 

Proyecto del lic. E. Rovirosa Andrade, reformando y adicio- 
nando el que sometió á la dclibcración del "CLUB" la comi- 
sión l e  programa. 

INTRODUCCI~N 

El Partido Democrático reconoce que la conservación de 
la autonomía nacional. asuiración suui-ema del ~ u e b l o  mexi- 
cano, sólo puede asegurarse por el ejercicio de la libertad po- 
lítica. basada en la aulicarión de las principios establecidos 
por la Constitución Federal promulsada el 5 de Febrero de 
1857 y sus adiciones y Reformas. Pero trabajará porque tan- 
to una como otras y las leyes que de ellas "manen sufran las 
reformas que reclamen las necesidades nacionales del mo- 
mento, subordinándose el Partido para logararlas, en el fon- 
do y en la forma, á los principios democráticos del mismo y 
al que previene la ley constitucional. 

El Partido Democrático se oreanizará con el propósito - . . 
fundamental de hacer efectiva la libertd politica, dando una 
~ i~n i f i cac ión  honrosa al titulo de ciudadano mexicano. Para 
realizar esta aspiración y fomentar el progreso nacional, muy 
principalmente en lo que se refiere á la instrucción y al desa- 
rrollo de la Aprici~ltura. el Partido Democrático adopta para u . . 
su regimen y gobierno el siguiente Programa, cuyos princi- 
pios llevará al triunfo por cuantos medios estén a su alcance. 



El Partido recoriocc qiic la Lmse rriás tii-nic <ic la 1)rnio- 
cracia cs la institución dcl Muncipio. l..ii ~onsccueiiriñ, rrii~ 
bajará por su organizaci0ri ?. drsarrollo y por la suprrsión cn 
toda la República de las Jclaturas y Prckcturas politicas, dc 
suyo incnmpatihlcs ton dicha institución. 

El IJartido Democrático <:orisidrra q u i  cs un deber Im- 
prescindible de las itiitoridades instruir y educar al pueblo 
laica, ohlig-atoria y gratuiiamintc: pero subordinándose la 
acción pública al sistcma kderal. constituido. De rorisig-uirn- 
tc. el Podrr fedrral deritro d r  su jurisdicción )- rn los Estados 
cn los q u i  á ellos correspondan, reaizarán este deber instiiii- 
yendo una escucla de instrucción primaria. cuando nienos. 
por cada quinientos habitantes. ó fracción dc esrr núineru, 
en todas sus coniprrnsionrijurisdiccioiialrs. dcbirndo rl po- 
der público, para el objrtu qur  se indica. votar cn sus prcru~ 
puestos cantidades suficientes. dc preferencia. i cualeiquierii 
otras erogaciones nu  calificadas de tan suprema necesidad. á 
fiii de quc los rstablecimirntos <Ir enseñanza sean niontados 
con arreslo á las enigincias de su institutn y la remuneración 
del personal doccntr corresponda al decoro dc su elevado rni- 
nistrrio. En las haciendas >- establcciriiirnros industrial~s. 
distantes de poblado quc albergueri más d r  cincuenta fami- 
lias, habrá, cuando menos, una  escuela primaria sostenida 
por la negociación. pero sujetas á visitas de la autoridad pú- 
blica y :i las Irycs y reglamentos olicialrs. 

Como medida de esrimulo y equidad. sr expedirán leyes 
qiir pre\.ingan la jubilación del personal dorrntr.  

[.as leyes relativas á la instrucción pública aerári expedi- 
das por el poder público en sus respectivas jurisdiccianes. 
previo estudio del currpo de proksurcs enrargadu d r  impar- 
tirla. 

1.a Fpderación sostendrá escuzlas y universidades en el 
Distrito Fideral para la rnseñanza secundaria y profesional. 
Lo misrria harán aqucllus Estados que, por sus cuantiosos 
elemrntos, se consider~n rapaces de rralizar la misma obra 
dc la manera más perfecta. 

El Partido considera necesario reformar la legislación 
clcctoral en la forma siguiente: 

1. Las elecciones populares de los funcionarios de la Fr- 
deracióri. de los Estados y Municipalidades, deberán hacersi 
por PI voto direrto de 10s ciudadanos. 

11. Solampnte podrán votar los que, reuniendo los a<- 
tuales requisitos que exige la Constitución Federal, hablen cI 
idioma castellano v seuan leerlo v escribirlo. 6 aun cuando ' . 
no sepan lrcr y escribir, sostengan una familia ó posean bir- 
nrs raíces cn propiedad individual. 

LIBERTAD DE PENSAMIENTO 

El Partido Democrático reconoce como urgrntemente 
necesaria la ixpedición de una ley que defina los derechos y 
responsabilidades de los publicintas. 

CUMPLIMIENTO EFICAZ DE LAS LEYES 
DE REFORMA 

El Partido Democrático considera que algunos de lus 
preceptos dc las leyes de Reforma carecen de sanción y que 
rs, en consecueiicia, necesario, esrablrcerla. Consiileia 
igualmentr q u i  otros preceptos de rstas lcyes tiene una  san- 
ción insufirientr, y deben por lo rnismo ser reformadas. U n a  
dc las adiciones que esta leyes reclaman con urgencia, es la 
qur  sc refierr á prescribir la nulidad d r  los testamentos otor- 
a d o s  á favor de personas indeterminadas. 

RESPETO A LA LIBERTAD Y A LA VIDA. DEL 
HOMBRE 

Nuestro país. victima de una  abrumadora tradición quc 
tiene sus orieenes en  la historia colonial v que si  vieorizó me- - . . " 
diante nuestra edutatiOn rr\.oliicionaria. contempla á diario 
el espectáculo de inicuas atroprllos á la libertad individual. 
El mal que apuntamos se niantienr rri toda su fuerza, á pesar 
de la paz quc goza la nación y de la falta d r  pretextos genrral- 
menti comunes en las épocas dc persrrución politica. El Par- 
tido Democrático se esforzará heroicamerite por o b t e n ~ r  la 
innirdiata aplicación de remedias para mmbatir esta verda- 

A s ~ ~ I ~ E ~ I ~ u  hostcndri la Federación, d r  preferrncia. rn dera desgracia nacional: y, al electo, trabajará porque el arti- 
toda la Rt,pública y rn cornhinacibn con los Errados. cn su culo 20 constitucional se adicione en el sentido de qur  el acu- 
raso, esriielas rrgiunalrs dc Agricultura, en las que será ohli- sado esté asistido por su defensor desdr su declaración 
gatol-ia la cnscñanra y cn las q u e  sc establecerá permanente preparatoria: por la expedición de leyes que restrinjan el ar- 
inentr un número d r  brczis. bitrio de los ,jueces para privar á los hombres dc la libertad. 

Sr reconoce la nrcesidad que existe de reglamentar 
< uaiito antes los articulas l o .  ) 40. dc la Constirución F c d r ~  
ral. en  V I  xrniido de irnpcdir el libre ejercicio de la Abogacia. 
Ivlrdiciria. Obsrrtricia. Injir~iicria. Farmacia. Drntistcria y 
Ni>iiiria<lo, poi- indi\.iduos que nu tcnsan titulo oficial. á fin 
<Ic <Irfrndcr á la socicdad contr., las ,iseciianzas dcl charlaia~ 
ntsrnu, proirger la prupirda<l 6 impedir la ci-cciente relaja- 
rihn en la adniinistraci6n dc la justiria. 

que  dulcifiquen los inquiritoriales rigores de nuestras prácti- 
cas de procedimiento penal, que liniiren á excepcionales ca- 
sos el sistema brutal de las incomunicaiones, q ix  vrngan á 
abolir de una vez para siempre la pena capital. prescribien- 
do, en cambio la extraordinaria de veinte años de  prisibn, 
pero sin el goce de la libertad preparatoria; y en fin. quc esta- 
blezcan penas scveras para las autoridades administrativas y 
agentes dc la policia que en violación del articulo 16 de la 
Constitución Federal, ataqucn la libertad del hombre 

).'"l. ,ir . t .. aciicliia sc atcndcri muy prinripalinentc á la cul- MORALIZACIÓN DE LA JUSTICIA 
cura Sísica drl prl-sonal esc<>Iar y B la educación civica. inclo- 
ycr id<~ <n  cstc pl-ograiria cducati\.o I;is prácticas ilrcturalrs El Partido Democrático reconoce que la justicia es la 
por nmI i<~  <le s i ~ ~ ~ u I a , r ~ ~ ~  clc clcrcioncs l ~ ~ ~ l ~ u l ~ t r ~ ~ s .  oi<iol- Kararitia <le la libertad poliiica y de la paz orgánica: I>c 



c<,nsigiiiccitc. trabajará por asegurar á los tributiales su rrs- 
lxcahilidad C indeprridrncin. Dentro dc este criterio, el Parti- 
do trabajará á Pavor dc la inamovilidad de los hnrionarios 
) erripleadi~s del PudcrJudicial; y, csprcialnicntc, de los Mi- 
niatri~s de la Curte Suprrma de Justicia, quirnrs drliirán srr 
nombrados ,,ad vitam~,. por la Cámara <Ir Diputados dcl 
Corigrcsu dc la Unión y rarificado rl nombrainit:ntii por la di. 
Srnadorrs. 

El Partido cimsidera igualmente nrcrsario quc Iris de- 
rnár funciunai-ios y inipleados del Podrr Judicial dcban sii 

irivestidiira á nonibramiinto hccho por la Ccirtr Suprrrna d r  
,Justicia, así c<>nll> SUS rrmociones. licencias y va<;icir,nrs. 

En los Esta<los drbrrán su investidura los f~incionarir>s 
y eniplcadus d r  los Tribunales á nomhrainicntr~ Iiechu ,,ad vi- 
tamzz por las 1.c~islaturas rrsprctivas, drhieridu los Triliiinii- 
lcs noinl>rnr del mismo modo á losiiicccs y ciiip1r;idris dc sii* 

juris<licciorits. rrnio\.irlos, conccderlci liccn<ias y \ii<iicio- 
111.\. 

El Partido exigirá leyes severas que permitan hacer cfic- 
i i ia la i-esporisabilid;~d los flricionarius y rnipl<~ados,judici.i- 
les y prrvcngan la jubilación. iinalrnentr, traht~,jará pr>r la 
<oniervación y enrcnsión d<:l juicio por ,juia<lus. 

El Partido Democrático aspira al sistema cconóniico del 
libre cambio pero no al libre cambio cándido é imprevisor 
que estanca las fuerzas vitales de un  país y detiene el desarro- 
llo de sus peculiares recursos, sino al libre cambio basado en  
la capacidad productora y consumidora d r  la República en 
relación con la putrncia productora y consurriidora similar 
internacional. Conformr á este criterio, cl Partido rrabajará, 
desde luego, y en bien del desarrollo intelectual dcl pueblo, 
por la libre importación del papel de impresiones. 

Convicne el Partido en que, si bien los economistas con- 
temporáneos del Constituyente, abogaban por el constante 
equilibrio entre la ley de ingresos y el presupuesto de egresos, 
conforme al sentir de nuestros contemporáneos y las tenden- 
cias de la época, no podría ya realizarse fácilmente esta aspi- 
ración, debido á las crecientes fuerias de producción del país 
y la necesidad que se observa de crear un fonda del Tesoro 
Público que venpa á responder, en caso de emergencia, á 
una nete~idad nacional de violenta atención. De acuerdo con 
este pensamiento, debe instituirse un fonde de reserva per- 
manente, calculado con la prudencia que reclama tan delica- 
do  asunto; y en cuanto a las excedentes de la reserva perma- 
nente, en caso de marcha regular y ordinaria coma la que se 
ha presentado á la gestión administrativa en estos últimos 
tiempos, serán aplicados de preferencia á la instrucción pú- 
blica y al fomento de la Agricultura, á la irrigación, al mejo- 
ramiento de nuestras vías de comunicación, muy especial- 
m'ente en lo que se refiere á carreteras, caminos vecinales y 
canalización de los ríos, y finalmente á obras en los puertos. 
Mientras existan resemas permanentes, el Partido sostendrá 
la necesidad de que no se acuda á empréstitos federales, á no 
ser que ellas no basten á cubrir las exigencias del momento 
y estas lleven consigo verdaderas necesidades nacionales. 

El Piirtiiii, <.S rlc p i r rc< . r ,  > t~.;~l,;ilar;i <i in  r x  liii. cit. < I ~ I < .  

la anipliaci6n drl c i -C<l i t i>  iiitri-ior i.5 ~ p < > ~ i l > l i  c<iri<gi~iil;iiI,i pirr 
nirdio <ic unii ronvrnirnti~ rclc~rrni~ < l < .  IIIICSI~.; ,  Icfiisli~ri6n 
t~anraria,  eii un scntido lihiral qui. iirii<lu :i lacilitar t,I ! ~ > ; i y ~ > i  
núrnrro d i  negocios lÍr i tc i \  Suhhihtir' A ,  C L ) I I I < >  cn ~cs i<>s  i ~ i i , -  

~iiiiitc,s. I;i rlihp,>siciÍ,ri <1u<, rnan<Ia IC <li\cin~i~rl cxlrc\iiit~cntc 
105 I>.incin quc crt6ri iitlll>iit.it<los pcir r<>nccsii)n <IcI tiol>irrnc 
lt,<lvr.il rlv a<~iiiili,s qur  i ;ircrcn iIi, rllii, < r>n c.1 lo;ible fin <IUC 

dv qui, el púl>lico rslC cn l i t  po\iliilida<l <Ir ;iirxurnr ni<:iiir sus 
in!l.rcscv 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

El I'artiili~ IlvrriocrRtic,, conii<lrra dc iniprcscindiblr nc- 
ci:sida<l I;i r\-pc<licióci dr Irycr rrlntivas i arcidentcs del t r a ~  
I ~ . ~ j i > .  6 fin rlc ~>r.otcxci. <1< iiri rriodi, csprcial á los obreros, que 
tiin frt~ciirritcriicnri. son \.íctiiiiac dc la inruria y avariria d r  
Icis piitronri. El I'erti<lo triibiijará i(;u;ilrncnte por la enprdi- 
< i í>i i  <Ir Iryl,s ~ U C  ~pcrn~i tar~ liairr cfrcti\.a lii responrabilidad 
< I r  I;is r i i i ~ > w > a x n  <as<> <Ic ai<i<lrtitc, ciiriio m i  tr~doh los dc 
rrsp<>nsüt>ilid;id civil pri,vcnicnti.> rlr I;i criiiiisión de delitos, 
<lanrlo par,, rllo iiigci-encia al Xlinistcrici I'úblico. 

F.1 I'artido 1)crnocrático cunsidrra d r  alta importancia 
para el progreso agrícola d r  la Kcpúblira, la cnpedición dc 
l e y s  agrarias que riyrn los dti-rchos y ~,l>ligücioncs dr lo\ tc- 
rratenientes y cntre el propietario y rl  peún 6 trabajador dr  
los carripos. A estr lin se esforzará porque á la mayor brcvc- 
dad sea rrformado el articulo jo. de la Constitución Fcdrral. 
en el sentido de que consirnta la contratación del scrvicio 
personal in los trabajadores de los canipos por t i rmpi~  forro^ 
so definido, que nu podrá exceder de trrs años, ni ser menor 
el jornal diario de rincuenta centa\.os. con derrcho el trabaja- 
dor á habitación gratuita, cuando por estar la hacienda dis- 
tante de poblado haya necrsidad de instituir albergues dentro 
de la finca. 

Las mismas leyes serán ampliadas á los establecimientos 
industriales: pero resperro de éstos, el jornal diario no podrá 
ser menor de un peso, suprimiéndose en  unas y otros las tien- 
das de raya y decretándasc para sus infractores severas pe- 
nas. 

El Partido se esforzará también porque se dicten leyes 
que ensanchen y faciliten el crédito agrícola. 

DIVISIBILIDAD DE LA PROPIEDAD RURAL 

El Partido Democrático reconoce que la divisibilidad de 
la propiedad rural trae consigo el cultivo intensivo y por ende 

.la mayor y mejor producción agraria; aparte de que, á virtud 
de este principio, es posible favorecer el bienestar del mayor 
número de individudos y evitar, andando el tiempo, serios 
conflictos ocasionadas por la imposibilidad de captación de 
muchos contra la excesiva concentración del capital por los 
menos. En consecuencia, trabajará porque la Federación, en 
combinación con los Estados, haga cesión gratuita de los te- 
rrenos baldios y nacionales en extensión no mayor de dos mil 
quinientas hectáreas á individuos que  sc.abligiien á cultivar- 



los. Y á fin de que tal aspiración de los mejores resultados, 
y de que sea alguna vez posible la formación del Catastro en 
toda la República, deberá exigirse á todo poseedor la titula- 
ción y planografia de los predios que posean con justo titulo 
y los demás requisitos prevenidos por la ley civil del Distrito 
Federal. Las predim que no reunan tales requisitos, serán 
adjudicados gratuitamente, en la extensión ya expresada, ó 
menor, á quien los denuncie, si bien podrán seguirse para 
ello los principios de la técnica agronómica prescrita por la 
ley de 26 de Marzo de 1894 y sus reglamentos. El Partido 
conviene en la necesidad de reformar la expresada ley de bal- 
dios, de acuerdo con los principios aquí enunciados y en que 
subsista la ación pública para pedir la nulidad de las conce- 
siones otorgadas á favor de las llamadas Compañías Deslin- 
dadoras, que no hayan cumplido con sus compromisos, á fin 
de que los terreno8 por ellas acaparados y que por tanto tiem- 
po han permanecido y permanecen incultos, se incorporen á 
terrenos nacionales y sean adjudicados á particulares de la 
manera ya expresada. Para el efecto de llegará un resultado 
práctico sobre esta materia, la Federación sastendra una comi- 
sión de ingenieros consagrada exdusivamente á las labores de 
mensura y planografia de dichos terrenoi con el propósito 
de que las adjudicaciones se verifiquen con toda regularidad 
y prontitud. El Partido considera asimismo conveniente para 
el progreso agrícola la de la República, imponer una ligera 
contribución d los excedentes de dos rnd quinientas hectáreas 
de terrenos particualres no cultivados, á fin de obligar por es- 
te media á los propietarios á que ensanchen sus cultivos ó 
enajenen los excedentes, pues es cosa bien notoria que hay 
en la República terrateniente de grandes extensiones que á 

través de muchas generaciones permanecen incultas, con in- 
dudable perjuicio del progreso nacional. Se exceptuarán de 
esta proposición los terrenos postales destinados á la cría y 
cultivo de diversas especies de ganados. 

TALA INMODERADA DE LOS BOSQUES 

El Partido reconoce la necesidad de impedir la tala in- 
moderada de los bsques  y la protección que deba impartirse 
á la repoblación de los mismas, ejerciendo una vigilancia 
efectiva sobre ellos y castigando con fuertes penas á las in- 
fractores de las disposiciones que con ese fin se dicten par la 
autoridad competente. 

El Partido Democrático considera de urgente necesidaa 
la supresión en toda la República de la contribución perso- 
nal, con cuyo pretexto se atropella de modo inícuo á los ciu- 
dadanos, llevando el abuso hasta el grada de privar de la 
libertad Y del derecho de comr>arecer en iuicio á las Dersonas 
quc no han satisfecho la contribución, excesiva, por otra par. 
te, cn casi todos los Estados. El Partido trabaiará por hacei . . 
efectiva esta as~iración aue tanto reclaman la cultura del oais 
y la tranquilidad de sus hijos. 

México. 3 de Febrero de 1909. 

E. Rovirosa Andrade. 
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